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Contrato N.º 2026/11 DE 
SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE FRESNEDILLAS DE LA OLIVA. FASE I (PLAN 

Acta para la constitución de la Mesa de Contratación, apertura del sobre n.º 1 y revisión 
de la documentación administrativa, celebrada en fecha 07 de abril de 2026.

El día 01 de abril de 2026, quedó constituida la Mesa de Contratación para dicho 
procedimiento, siendo la siguiente: 

Presidente: D. ELADIO VICENTE MUÑOZ MARTINEZ, Jefe del Área Técnica.

Vocal Económico-Financiero: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios 
Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP , mediante 
Procedimiento Abierto no armonizado con Pluralidad de Criterios.

Valor estimado del contrato: 3.310.312,26 IVA excluido.

Han presentado oferta al presente procedimiento SEIS (6) licitadores:

PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S.L.
INGENIERIA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS S.L
GOSADEX S.L
EXTRACO, CONSTRUCCIÓNS E PROXECTOS, S.A.
UTE PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.U. - ULLASTRES S.A.
UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. - COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.

A continuación, la Mesa de Contratación procedió a la apertura del sobre n.º 1, que contiene      
la documentación administrativa requerida en el PCAP.

Finalmente, tratado el asunto referido, el Presidente procedió a dar por terminado el acto 
público de apertura del sobre n.º 1. 

En fecha 07 de abril de 2026, la Mesa procede a la calificación de la documentación 
administrativa presentada. De conformidad con lo dispuesto en el certificado de misma fecha,
se constata la existencia de los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de 
aclaración encontrados en la documentación administrativa, siendo los siguientes: 

- La empresa INGENIERIA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS S.L:
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o Ha presentado Anexo XI, relativo al cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con Canal de Isabel II, sin 
cumplimentar los siguientes apartados:

Que la citada sociedad SI/NO (Ver nota 1) tiene intención de subcontratar. 

Finalmente, se pone de manifiesto que el licitador SI/NO (Ver nota 2) es una 
microempresa, una pequeña o una mediana empresa de conformidad con el 
artículo 2 de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre 
la definición de microempresas, pequ

Toda vez que la empresa no ha presentado el Anexo referido correctamente 
cumplimentado, se considera necesario requerir al ofertante que presente 
dicho documento, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 
5  del PCAP.

o Ha presentado Documento Europeo Único de Contratación (en adelante 

mismo modo, se indica mediante declaración relativa al Registro de empresas 

los trabajos correspondientes a las labores con riesgo de amianto; no 
obstante, en el Anexo relativo a la subcontratación, se indica que la empresa 
NO subcontrata.

Toda vez que existe una contradicción entre la documentación aportada, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente el DEUC corregido, el 
Anexo IX - relativo a la subcontratación- debidamente o cumplimentado y, en 
todo caso, la documentación acreditativa de estar inscritos en el Registro de 
empresas con riesgo de amianto por parte de la empresa licitadora o la 
empresa subcontratista, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) 
apartado 11  del PCAP.

- La empresa GOSADEX S.L:

o Ha indicado en el DEUC, que se basa en la capacidad de otras entidades para
satisfacer los criterios de selección, indicándose en el apartado referido para 
ese supuesto:

las secciones A y B de esta parte y de la parte III, por cada una de las entidades 
de que se trate, debidamente cumplimentado y firmado por las entidades en 
cuestión.
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Tenga en cuenta que debe incluir además el personal técnico u organismos 
técnicos que no estén integrados directamente en la empresa del operador 
económico, y especialmente los responsables del control de la calidad y, 
cuando se trate de contratos públicos de obras, el personal técnico o los 
organismos técnicos de los que disponga el operador económico para la 
ejecución de la obra.

Siempre que resulte pertinente en lo que respecta a la capacidad o 
capacidades específicas a las que recurra el operador económico, incluya la 
información exigida en las partes IV y V por cada una de las entidades de que

Toda vez que la empresa no ha presentado DEUC a parte, se considera 
necesario requerir al ofertante que presente el referido documento o, en su 
caso, el DEUC corregido, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A), 
apartado 1 del PCAP.

o No ha presentado Anexo XIII, relativo al Código de conducta de Canal de Isabel 
II, de conformidad con lo indicado en la cláusula 10 A) apartado 2:

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo XIII, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 2  del PCAP.

o No presenta Anexo IV, referido a la  Declaración relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, de 
conformidad con lo indicado en la cláusula 10 A) apartado 3:

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo IV, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 3 del PCAP.

o No presenta Anexo XI, relativo al cumplimiento de las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con Canal de Isabel II, de conformidad con lo 
indicado en la cláusula 10 A) apartado 5:

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo XI, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 5 del PCAP.

o No ha presentado Anexo V, relativo al grupo de empresas, de conformidad con 
lo indicado en la cláusula 10 A) apartado 9:

Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo V, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 9 del PCAP.
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o Ha presentado Anexo XIV, relativo a la adscripción de medios, no obstante, 
declara cumplir los medios materiales, sin hacer referencia a los personales.

Toda vez que la empresa no ha presentado el Anexo referido correctamente 
cumplimentado, se considera necesario requerir al ofertante que presente 
dicho documento, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 
6  del PCAP.

- La empresa EXTRACO, CONSTRUCCIÓNS E PROXECTOS, S.A.:

o Ha presentado Anexo XI, relativo a al cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con Canal de Isabel II, indicando en el 
mismo que SI tiene intención de subcontratar. Del mismo modo, se indica en 
el DEUC y Anexo de subcontratación presentado, que NO se subcontrata.

Toda vez que existe una contradicción entre la documentación aportada, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente el DEUC y el Anexo IX 
- relativo a la subcontratación- corregido o, el Anexo XI indicado de forma 
correcta, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 5  del 
PCAP.

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Requerir a las empresas INGENIERIA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE 
ASTURIAS S.L., GOSADEX S.L y EXTRACO, CONSTRUCCIÓNS E PROXECTOS, 
S.A., las subsanaciones referidas anteriormente.

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación en Madrid, a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE

________________________

LA SECRETARIA

_____________________________

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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